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PROYECTO DE DECLARACiÓN

SEÑOR PRESIDENTE:
La realización y concreción de "Puerto Cultura" está relaciónada con

la necesidad de preservar nuestra identidad. La globalización de la información
hace necesario la difusión de nuestras raíces de origen y costumbres, puente
necesario para el crecimiento de la conciencia nacional.

Los medios de comunicación social, en este caso la televisión, con
su valorable apoyo icónico, son un vehículo admirable de educación y
transmisión de espacios que sirven para proyectamos a un futuro de
continuidad cultural necesario para afianzar nuestro espíritu de región con
características propias. Puerto Cultura, nació hace seis años, con ese
propósito.

Santa Fe tuvo siempre un rol importante en el consenso histórico y
cultural de la Nación. Desde el programa se ha querido transmitir ese
patrimonio intangible con entrevistas a los protagonistas del quehacer cultural,
intelectual, artístico, político, educativo, de las más diversas corrientes de
pensamiento. Angélica Gorodischer, Monseñor José María Arancedo, Patricio
Lóizaga, Luis María Calvo, Juan Carlos Arch, José Manuel Benvenutti, Alicia
Talsky, Gustavo Vittori, Graciela Frigerio, Teresa Pandolfo han sido alguno de
los invitados a lo largo de estos años.

La multiplicidad de disciplinas y temas recorridos en estos 6 años son
la respuesta al objetivo propuesto en sus inicios. La coherencia de sus
propuestas han permitido que Puerto Cultura ganara el premio ATVC 2005 en
el género educativo y se lo nomine para el Gaviota de Oro 2006.

Estos antecedentes ameritan que este cuerpo acomp
producción independiente declarándola de su interés. Es e
expuestas que solicito a mis pares acompañen la propuesta.
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